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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre
Semestre
Anual ...

15 pesetas.
30 ' —
60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
Mtclli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.
, Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
' irán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., 1os del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en e] oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

nmediatamente que los, señores Alcaldes y Secretarios reciban 
■ e Bo l e u n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
hilfiba Sj®ores Secretarios" cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 

¡ aa ue conservar los números de. este Bo l e t ín , coleccionados 
1 uenailamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
unal de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cantarías y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
¿igo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias desppés para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

___ SECCION CUARTA

. Núm. 447. .
Recaudación de Contribuciones de la 

provincia de Zaragoza.

• Sebastián Gonzalvo Morellón, Recaudador-auxiliar 
ue la Hacienda pública en.el pueblo de Atea;

,saber: Que en expediente que se instruye en 
nnn rhcina P°r déb¡tos de contribución Rústica, corres- 
L luiente a los años 1931 y 1932,. he dictado, con fecha 

de enero de 1935, la siguiente
mV0VÍt^ncía; Habiendo resultado de las averiguacio- 
los -Poicadas por esta Recaudación dé Hacienda que 
niiace-lld°res que se relacionan separadamente a conti- 
faller-*!1’ mas 10 son de paradero desconocido y otros 
lo 154 i ’ en cumPlim|ento de lo dispuesto en el artícu ■ 
ai 4 del vigente Estatuto de Recaudación, requiérase 
dias (-)rimeros para que en el Plazo máximo de ocho 
ñalan Omparezcan en este exPed¡ente de apremio o se- 
en í-stSUi actual domicilio o persona que les represente 
tequié8. ’'calidacl- En cuanto a los deudores fallecidos, 
comnJaSe a sus herederos para que en igual plaoz 

guarezcan en este expediente.
bi¿s‘ r; ascurrido el indicado plazo de ocho dias no hu- 
^cicn^11 ° .cubiertos sus débitos totales para con la 
tq hec|C 3 pública, ni hubiesen cumplido el requerimien
to en J1? P0!" Ia presente, se proseguirá el procedimien- 
'Hniedi-itC dia* eonforme determina la Ley, procediendo 
derech^'dcuie al embargo de los bienes inmuebles o 
rán |(.s s rea*es propiedad de los mismos y se expedi- 
de ia p "Portunos mandamientos al señor Registrador 
^ntiv-, "P^dad de este partido, para la anotación pre- 

Asi |( faV0rdel Estado.
\ecjen'' acuerdo en Atea, a cinco de enero de mil no- 

entos treinta y cinco.

Los deudores a los cuales se refiere la providencia 
qs-c antecede son los que a continuación se relacionan:

Deudores de paradero desconocido.
1 Agudo Usón Pascuala.
2 Céster Roy Andrés.
3 Céster Roy Melchora.
4 Franco Martínez Pedro.
5 García Andrés Nicolasa.
6 García Andiés Manuel.
7 García Duño Francisco.
8 García Langa Antonio.
9 Guillén Moreno Francisco.

10 Guillén Villar Cecilio.
11 Guillén Villar Ramón.
12 Lorente Ruiz María.
13 Luzón Orea Francisco.
14 Manco Mon Antonio.
15 Martínez Francisco.
16 Moyos Pascuala.
17 Muñoz Saz Manuel.
18 Marco Muñoz Agustín.
19 Navarro Tornos Esteban.
20 Pérez Marco Santiago.
21 Tornos Alda Salvador. ■
22 Gil Arias Felipe.
23 López Lafuente Antonio.
24 Luzón Castillo J. Ramón.
25 Marcín Sebastián Tomás.
26 Saz Luzón Francisco.
27 Aldea Tornos Vicente.
28 Luzón García Petra.
29 Franco Francisco.
30 Ibáñez Esteban Manuel.
31 'Lomos Blanco María.
32 Ballano Duce Pedro.
33 Esteban Agustín.
34 Hernando Manuela.
35 Sánchez Martín Manuel.
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Deudores fallecidos. .
36 Andrés üalindo Miguel.
37 Aparicio Martínez Gregorio.
38 Blanco Andrés Manuel.
39 Blanco Marco Francisco.
40 Bruna Morata P. Antonio.
41 Blasco Tejada Carmen.
42 Cebrián Gil Vicente.
43 Cebrián Gil Blas.
44 Cebrián Saz Félix.
45 Cetina Luzón Manuel.
46 Chabel Pardos Teodoro.
47 Estella Calleja Rudesindo.
48 Estella Guerrero Manuel.
49 Estella Martínez Rudesindo.
50 Extremera AbantoJ. José.
51 Fierro Gasea Mamés. '
52 Galindo Guillén Dámaso.
53 Galindo Guillén Manuel.
54 García Almenar Mónica.
55 García Andrés Tornos.
56 García Tornos Justo.
57 Gómez García Ramón.
58 Gómez Hernando J. José.
59 Gracia Hernando Gregorio.
60 Golmedino Hernando José.
61 Guerrero Escolano Miguel.
62 Guerrero Gracia Prudencio.
63 Guerrero Guillén Prudencio.
64 Guerrero Martínez Francisco.
65 Guerrero Martínez José.
66 Guerrero Saz Ramón.
67 Guerrero Saz Bonifacio. ■
68 Guillén Moreno Ensebio.
69 Herrero López Valero.
70 Herrero López Vicente.
71 Herrero Pérez Juan.
72 Lafuente Navarro Gregorio.
73 Latorre Juan.
74 Lavilla Alda Rosa.
75 Lavilla Mochales Mateo.
76 Lavilla M. Pascual.
77 Layunta García Lamberto.
78 Luna Serafín.
79 Marco Campillo Macario.
80 Marco Serrano Manuel.
81 Navarro Rafael.
82 Orea Luzón Tomasa.
83 Orea Joaquina.
84 Orea Magén Agustín. .
85 Peiro Saz [osé.
86 Peiro Saz Manuela.
87 Rubio Roy Andrés.
88 RuizOrea Marcelino.
89 Sancho Guillén Manuel.
90 Sanz Céster María.
91 Sanz Martínez Juan.
92 Sanz Orea José.
93 Sicilia Paricio Manuela.
94 Tirado Luzón Francisco.
95 Zorraquín Pedro.
96 Guerrero Saz Ramón.
97 Lavilla Mochales Pedro.
98 Guerrero Saz Blas.
99 Herrero Abanto L José.

100 Maluenda Vicente Gaspar.
101 Royo Galindo José.
102 Casanova Hernando Zacárias.
103 Gállego Esteban Estanislao.
104 Morata Fierro Gaspar.
105 Corte Cautín Enrique. •
Lo que se hace público en la forma prevista por el 

mencionado artículo de dicho cuerpo legal.

En Atea, a 7 de enero de 1935. El Recaudador, 
Sebastián Gonzalvo.

■* * * .'VI™
- Núm. 447.

D. Sebastián Gonzalvo Morellón, Recaudador auxi
liar de la Hacienda pública en el pueblo de Abanto; 
Hago saber: Que en el expediente que se instruye 

en esta oficina por débito de contribución rústica, co
rrespondiente a los años 1927 al 1933 ambos inclusi
ve, he dictado, con fecha 2 de enero de 1935, la si
guiente

Providencia-. Habiendo resultado de las averiguacio
nes practicadas por cada Recaudación de Hacienda que 
los deudores que se relacionan separadamente a con
tinuación, mas lo son de paradero desconocido y 
otros fallecidos, en cumplimiento de los dispuesto en 
el artículo 154 del vigente Estatuto de Recaudación, 
requiérase a los primeros para que en el plazo máxi
mo de ocho días comparezcan en este expediente de 
apremio o señalen un actual domicilio o persona que 
los representen esta localidad, en cuanto a los deudo
res fellecidos, requiérase a sus herederos para que en 
igual plazo coniparezcan en este expediente. |

Si transcurrido el indicado plazo de ocho días no 
hubiesen sido cubiertos sus débitos totales para con 
la Hacienda pública, ni hubiesen cumplido el requeri
miento hecho por la presente, se prosiguirá el proce
dimiento en rebeldía, conforme determina la Ley, pro
cediendo inmediatamente al embargo de los bienes 
inmuebles o derechos reales propiedad de los mismos 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la Propiedad de este partido para la ano
tación preventiva a favor del Estado.

Asi lo mando en Abanto, a dos de enero de mil no
vecientos treinta y cinco.

Los deudores a los cuales se refiere la providencia 
que antecede son los que a continuación se relacionan:

Deudores de paradero desconocido.
1 Barrado Gómez José.
2 Calejero Arteaga Pedro.
3 Cabeta Aniceto.
4 Cobás Muñoz Vicente.
5 Duce Tomás Antonio.
6 Duce Tomás Felipe.
7 Flores Jaimp Mariano.
8 Gimeno Roldán Pascual.
9 Gimeno Gómez Emerenciano. '

10 Gonzalvo Gálvez Joaquín.
11 Gonzalo Lozano José.
12 Martín Gimeno Jiilián.
13 Ramón Martín Domingo.
14 Remacha Aldea Simón.
15 Ray Heredia Nicolás
16 Sánchez Remacha Nicolás.
17 Vicente Valenzuela Joaquín.

Deudores fallecidos.
18 Anadón Sánchez Fulgencio.
19 Aranda Calejero Domingo.
20 Baquedano Agudo Gregorio.
21 Blasco Anguela Inocencio.
22 Bueno Marco Rudesindo.
23 Calejero Gálvez Antonia.
24 Cabeta Angueda babián.
25 Ceballa Martínez Gregorio.
26 Lafuente Gálvez Alejandro.
27 Lázaro Heiliando Ramón.
28 Marco Duce Joaquín.
29 Pérez Sanz Benito.
30 Petisme Villa Santiago.
31 Pérez Orinad Mariano.
32 Sanz Anadón Patricio.
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33 Sebastián Martínez Mauricio ■
34 Anguela Tomás Domingo.

mencionado aMki.to d^dicho'ki^^ P°r el 

Sebasdán'^H^^ enem de 1935- E1 Recaudador.

SECCION QUINTA
Xúm. 239.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

l'-xtracto de los acuerdos adoptados p^r la Coroo- 
lacion municipal en las sesiones celebradas du
rante el mes d'e diciembre de 1934.

Sesidm del día 7.
^ keclura y aprobaci úi (üel acta de la sesión an-

(Íc Íih 'V1 ? Para designar un señor 
ccjal} su simiente para formar parte d- la Jun- 

J- ovincml de Contratación de trigos v Comi-

V^intas^1.,?*'1 de las Comisiones
- j-dia el próximo reemplazo. 
aba';^,iar ? M' Antonio Solanilla para hacera- 

“yi-tL.aü: ele carnes.
Mosé L<le] pag‘, 'Ó' arbÍLrio * ml;uilináto a 
Ornente P°’ 3 llahltac,”'1 t116, °™pa en San

'^0^00^-T1'1001’ de a,tas Prese"tadas por di.- 
'x.contribuyentes a requerimientos de la Ins-Pación.

\malia A Moreno el arbitrio de un 
mL p0 / 1 ' en la ,'"TCa camino de

Coi - e Plano, 9.
^idad^pi" r3 1 ’ -'uan ^im'én'ez un nicho a perpe- 
D^estim |Cen<nter,c; mui1iciPal de Torrero.
-dama c, "1 ¡ C <!ona María v'dallér que 
i:nCarl)6. 'p, 3Cta 1 k" rnsPección Por pozo, negro 

i'' Partir JaiCU'lCCS1!Ón hecha Por el A vuntamien - 
pía nla7;) , al'l tln k'osco de venta de ¡.(■ri.Viic.

Volve C Rocasolano.
•^lito 'dp '^/'omisión instancia del Banco de 
nsPección reclamando contra acta de

E°n de ao-n- ", A,art"1 yktdrén únicamente el ca 
año c<,rresPondiente al último trimestre 

‘^erra. f) 5 3 tOf" el año actual, po: la casa Sal 
^ta rledi?''V¡(‘ctus deI arbitrio de inquilinato, la 
■^Sa^-io r t:iC:,"1c" ex:'u'Ht.^ en el Cole-dt 

de am j;L 
'o^a núm Ipa,fo/ e ^‘kdrio Je pozo negro por 
arcla. '• 42 de la calle de Carbó, a I). Valentín

;°rizar a n ,.
A ^tohiarlA- 'lo:enS,° Palomera para am- 

Wr<'bar ,-,.1. agua existente en San Xndrés 
r;"1CtVa. eiac,O" de facturas del Negociad , ,|c 

¿6ir‘rtk:?iVre,,l<,X,inP PreslIPUesto 2.893 Oí 
^ro. o reconocido a favo- de I) Andró Rc-

r a instancia de D. I edro Sánchez. Ins 

n??/ Vctednario municipal, interesando el -hó- 
no de servicios interinos.

Desestimar instancia de D. Francisco Soro Vi- 
Sínte S0',C'ta Cantidade= P” aa-

Denegar !a instancia de la Agrnpac.ón de Vi* 
mamento ,nteresandb scr Atados de ar-

instai1™ del -Director del Grupo 
encardado d nombramiento de L 
encargado de la calefacción

Denegar petición del Juzgado núm. 3 sobre ins
talación de una cabina para el teléfono ‘

Desesfmiar instancia de varios opositores a hs 
plazas de Practicantes de la Beneficencia en alie 
l>CSimón Chre nomh:anTÍento del Practican- 
u. camón Carreras.

\ olver a la Comisión dictamen relativo a in- 
cmmzacion a dona Manuela Martínez por acci

dente sufrido en la vía pública
Denegar instancia de D. Enrique González Biel 

cade Madridna S*VenA™ Para la Prensa Graíl

Adherirse al acuerdo de?Ayuntamiento de \'i- 
R¿\aiC!1( e i SC"t,do íIe ciue sean satisfechos por el 
Estado iodos los gastos que siendo de su iúcum- 
henea pesan sabré los Ayuntamientos
mére"™ 't,0S heCaS 3 'OS 'hiios <k D- X,co'las Gi-

Desestimar petición de D. Luis Cuevas. Ínter.- 
san do ampliación de becas

Hacer constar en acta el agradecimiento de la 
Corpoiación al ilustre Letrado asesor de la misma

Pa,laréyp- su ¡ntcrveSñ™
■ *MS?|eVr' c*3*116 ílC 'a mucrta 

mi. .'diuimno Llore.
frimihna''a D' Alíredo Mendiburo la beca que dis- 

riónPrObar factu:as del .^egiyádo de Gobernar

_ Conceder licencia para pequeñas obras a los se
ñores que bgurán en relación unida al dictamen 

Recibir provisionalmente las obras de ¿onE 
tracción de cuatro grupos escolares cor: esponl 
las Dtiiciás5 'S San J°'é y Vrneria -v el de

Virobar la recepción provisional de pavunenlu 
A^VWd T"nO í San de"L 
-\i .acia •. \ iola y Trm uad.

,aS de adoquina 
Cor es deA\m ’'‘a * •e: nan1 Cort^ v calle le las
Cortes le Aragón, asi como la de la calle de Jesús 

Api cbar: certificacu.n de obra ejecutada por la 
nm^eV°nS,^CÍÓn de Un evacuatork)1^ él 

I arque de Buena Vista: liquidación de la> obra., 
realizadas para la construcción de talleres en los 
almacenes de la calle ¿e Mon: eal b liquidación v 
coi tihcacion 'final de la nueva instalación de'l 
alumbrado e ectrico de la calle Conde de Aramia.

. ' el miorme del señor Ingeniero muni
cipal en el escrito de la Comisaria del Estado en 
la Compañía de los ferrocarriles de M. Z. y A res
pecto a la clasificación de los pasos a nivel corres
pondientes al termino municipal.

Autorizar a la Comisión para adquirir, con car- 
7 ''l ca,itidad presupuesta, una máquina le es-
cnbir con destino a la Sección de Fomento.

Ejecutar algunas obras de reparación en la ca- 
sa-del Alguacil del barrio de Casetas.

Desestimar instan'cia de varios vecinos de la
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Explanada del Gallego solicitando la instalación 
del servicio de agua. .

Aprobar facturas del Negociado de 1-omento.
Deja: sobre la mesa dictamen relativo a provi

sión de plazas por obreros eventuales. _ 
Reservar dos caballos de desecho de la 1 oliem 

urbana, para destinarlos al servicio de guardei ia/ 
Proceder al apeo de un árbol deforme existente 

en las Balsas del Ebro Viejo.
Desestimar petición de cesión del leatio I im- 

cipal para la celebración de una fiesta el día de 
Santa Lucía. , ,

Denegar petición de D. Amadeo Fernando que 
solicita locales para, vivienda en el Santuario de
Villamayor.

Desestimar petición de D. Gregorio Almcnai 
eme solicita asignación para gastoi de los útiles ue 
limpieza en el Santuario de \ illamayor.

Conceder permiso a D. José Mu: dio paia es a- 
blecer sucursal de venta "de pan en Dormer, 4.

Autorizar el recrío de ganado porcino a D. Ma
nuel Alonso, D. Manuel Martínez D. Julián Ca- 
samián. D. Félix Clemente, D. José Palacios, don 
Felipe Alguero y D. Francisco Urraca

Aproba: facturas de la Sección de Abastos.
Destituir, en virtud de expediente instruido a 

D Manuel Fernández Coromina. Celador de la I o- 
licia Sanitaria de Abastos y D. Antonio ..ot- r, 
obrero del servicio de limpieza publica. .

Aprobar el acta de la subasta para la enajena
ción de títulos de la Deuda municipal de 1931, o 
por 100 con impuestos por la cantidad de 40.145* '5 

' Estudia: la modificación del Reglamento uc! 
Cuerpo de la Policía uhbana.

Facultar a la Alcaldía para promovet recurso 
de casación contra la sentencia dictada por esta 
Audiencia provincial en la causa por homicidio m I 
Jefe de la Guardia municipal D. Saturnino E. Llo
ré Ruarte.

Sesión del día 14.
Lectiua y aprobación del acta de la sesión anie- 

” Hacer constar en acta la memoria de la Corpo
ración a favor de los precursores de h República 
Galán y García Hernández.

Hacer constar en acta el sentimiento de a Mu
nicipalidad ñor el fallecimiento de D. Lasiho. Pa
raíso. asi como el del seño- Gobernador de Huesca
D. Pedro Pilón. " , , ,

Aprobar escrito de Secretaria presentando los 
extractos de acuerdos adoptados, d irán’e el m'-> 
de noviembre último. ,

Aprobar dictamen, proponiendo (¡ue las vacan
tes que actualmente existen y las que en lo suce
sivo ocurran en el per sonal de plañid. m .m «im- ■ 
tizadas, ejerciendo sus funciones i breros e\entíla
les que presten servicio en la actualidad y retín n 
las aptitudes v conocimientos necesarios, los qm 
continuaran con el mismo carácter de eventuali
dad!, y que en lo sucesivo no trabajen en los talle
res municipales más obreros <pie aquellos que H 
guren en la plantilla respectiva
‘ Autorizar a ID. Gurllermó Onde para la venta - 
turrón en un puesto fijo de la piaza le Lanuza.

Exceptuar del pago de contribución especial p u 
iiavimentación a la Iglesia de San Felipe. .

Xutorizar a doña Ramona Montón para el u-i. 
paso de una garita de la plaza de Lanuza.

Quedar enterado de la sentencia dictada po: e 
Tribunal Contencioso-administrativo, anulando la 
resolución del Delegado de Hacienda favorable a 
una reclamación de la Asociación de piopiet^H 
del barrio de las Fuentes, sobre pago del canon por 
vertido. . , . .

Conceder permiso a D. Lorenzo Agustín y don. 
María Serrano para sacrificar dos cerdos en canr. 
no de .Mmozara. 50 y Miralbueno. 11.

\utorizar a D. Pedro Cuairán para instalar un 
garita para la fabricación y venta de churros er 
el (barrio de Casetas.

Reclamar al propietario del inmueble el cano 
de agua y vertido de una fotografía sita en Alton-
so I, núm. 1. ., '. J < I

Anunciar concurso para la adjudicación de
residuos procedentes del Matadero.

Desestimar instancia de d( ña Julia Lafuente c 
la que solicita el traspaso de unos restos al Cita I 
de Funcionarios municipales.

Autorizar a D. Angel Arque y Di Carlos Bolle 
para instalar des garitas de tiro.al blanco en la? 
planada de la < man \ ia. .

Conceder autorización a D. velestmo Bne .
1) Tomás Jbáñoz para instalar carrousell y io.'s 
ritas en un solar de la calle Conde de ^randa-

Otorgar un plazo de tres, meses a dona
Polobara verter al alcantarillado las aguas 1‘ 1 \ r ¿ . ,1 a ( ’.i-nr m Xles de un corral en M ariano de tu ana. 

Desestima: reclamación de 1). Jubo y U. .. 
sar Blasco contra el cobro del arbitrio de 111 Jj 
nato por la habitación (pie ocupan en paseo ■ 1
'"i'idimgar instancia de doña
otras en la (pie solicitan la concesión de Pu ' 
para la venta de turrones en la vía publica.

Aplicar el descuento del 25 per 100 en e 
de agua v vertido de la casa núm. 4 ue la -
Mira flores. . . .,4

Autorizar a D. Segundo Giménez paia a ,, 
la toma de agua de la casa Alonso \ . num- a.

Gcnceder autoriza, n a D. José Aiq 1 y 
trasladar la toma de agua de un mmueDi 
propiedad. , ; _ -..d

Autorizar a D. Emilio Baroelo para a 
la toma de agua de la casa num. 11 de la 
Cinco le Marzo. p/

Autorizar a D. Pedro Gimeno para an 1 
toma de agua de la casa núm. 5 de la calle 3 
bértad:. . , riaried

Aprobar facturas del Negociado ue
Solicitar del Ministerio del trabajo 

de contribuir a los gastos de las Mancoi -3

Distribuir bonos de Navidad por la c 
3.000 pesetas. .nio-1

Incluir en presupuestos 44 pe-ctas

Conceder la vecmda 1 a -m iTam-
Freij. . 1 1 Tr:;'1

( hn lar ( iterado le la seulciich ¡fi 
Contencioso-administrativo en el '"'^L j.cr 
puesto por la auxiliar doña Nauvidad

Xprobar certificación de obra de 
retrete, en la escuela de los ;'ra’^i"1^;

Incluir en presupuesto un crédulo ’ ^,,-.- 
favor de D. Eloy Aznar. por la ^n. 
pesetas.

Vccedcr a la petición del Registra .o’- „-; 
p:edad en el sentido de ¡ue en el ven ■ 
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pal sean guardados diversos documentos de aque
lla dependencia.

Denegar la instancia de D. Francisco Echego- 
ven que solicita ayuda econóniica para gastos del 
entierro de su padre.

Conceder a D.a Casilda y D. Antonio Lázaro un 
socorro y una mesadla de supervivencñla por falle
cimiento de su padre, obrero municipal.

Abonar los haberes devengados a los Practican
tes interinos D. Francisco Belenguer y D1. Davi 1 
Monforte.

Conceder a doña Isidra Arcega, viuda del Oficial 
primero D. Tirso Barcos, los haberes devengados 
por su difunto esposo.

Conceder a D. Demetrio Colas la construcción 
de placas rotuladoras de calles y plazas.

Desestimar la instancia dfel Colegio Oficial de 
Practicantes en la que solicitan se convierta en 
dos la actual plaza de Montemolin'-Cartuja.

Adherirse la Corporación al homenaje que la re
vista “La Casa del Médico” proyecta dedicar al 
Dt . Lozano.

Conceder a doña Cándida Hernández, viuda del 
obrero dé limpieza D. Aurelio Polo, un socorro y 
una mesada de supervivencija.

Aprobar los gastos ocasionados con motivo del 
di a de Aragón.

\ olver a la Comisión dictamen relativo al obre
ro D. Santiago Marín, y otro sobre convertir en 
sueldo la gratificación de D. Ricardo Giménez, así 
como el que proponía la colaboraqión del Ayunta
miento en la cabalgata del día de Reyes.

Abona- los libros adquiridos para la biblioteca 
del Cuerpo de Seguridad.

_ Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación.

Adjudicar a la Sociedad Fomento de Obras y 
Construcciones la subasta para instalación de tu
bería destinada al abastecimiento de agua en ia 
' Tan Vía.
_ Conceder licencia para pequeñas obras a los se
ñores que figuran en relación unida al dictamer..

Autorizar para construir edificio: a D. José Ru-
1). Mariano Carilla, D. Luciano Maza y don 

Dámaso Ara, a D. Serapio Gálvez, D. Hipólito Sie- 
r‘a. D. Angel Capapé y I). José Marín. Para au- 
n'ento de piso, a D. Tomás Giménez.

Revolver a D. Benito Arnas la cantidad satisfe
cha por licencia de obra que no realiza.

Consignar 4.730 pesetas en el próximo presu
puesto para urbanización de la calle de Juslibol.

Recibir definitivamente las obras del cúbrimiea- 
" del depósito elevado de Torrero.
.. Llevar a 903 pesetas la consignación de 400 que 
’^ura para alumbra lo público del 1 arri ; de Ju-- 

ubol.
Aprobar las siguientes liquidaciones de obra: 

llna, del camino de San José: otra, certificación
*a contrata para la ampliación de la Casa Am- 

l y ot:a, de roturación de cien sepulturas.
Aprobai- facturas de Fomento.

, ‘JJtionar de la Diputación provincial la condo- 
”ación de las cantidades que se adeudan por atrá- 

y la reducción del tanto por ciento (pie retiene 
n concepto de cobranza de cédulas personales.

rizar ape iura de pescadería en Zurita. 1.

Sesión del día 21.
. •-'-'-tura \ aprobación del acta de la sesión ant riur. • 1

Devolver a D. Luis Higuera la cantidad satis
fecha ¿ndebidamente por arbitrio de pozo negro de 
su finca camino de San José.

Denegar instancia de doña Nieves Plan, en la 
que solicita concesión dé un puesto para venta de ' 
churros.

Desestimar instancia del Banco de Crédito de 
Zaragoza en la que reclama contra una liquidación 
por agua y vertido.

Celebrar sorteos para la amortización de obli
gaciones de los empréstitos de la Décima, Ensan
che y dos millones quinientas mil pesetas.

Denegar instancia de los empleados dé Merca
dos en la (¡ue solicitan la inclusión de cantidades 
en p:esupuesto para la adquisición de uniformes.

Resolver favorablemente reclamación de doña 
Isabel Dolader sobre rectificación en la base para 
el cobro d'el arbitrio de inquilinato, por la habita
ción que ocupa en la casa núm. 10 de la plaza de 
Aragón.

Autorizar a doña Pilar Larrayad. I). Valentín 
Bazán y 1). Donato Viilhiendas para el sacrificio ie 
cerdoís en sus domicilios.

Conceder permiso a doña María Visiedo para el 
traspaso del puesto de venta de verduras del Nue
vo Mercado.

Autorizar el cambio de nombre del cuadro nú
mero 25 de la planta baja del Nuevo Mercado.

Conceder permiso a D. Vicente Franch para 
trasladarse del cuacíro núm. 34 al núm. 35 de la 
planta baja del Nuevo Mercado.

Abonar a D. Pascual Serrano la suma de 417' k) 
pesetas por horas extraordinarias dominicales, de 
acuerdo con la sentencia del Tribunal Industrial.

(Desestimar instancia de los vecinos de Villarra- 
pa en la que solicitan la construcción de un ce
menterio.

Denegar instancia de doña Te: esa Toro que so 
licita se oldigue al propietario de la casa núm. 40 
de la calle de Alfonso, a instalar el servicio de agua 
en un establecimiento de dicho inmueble.

Volver a la Comisión dictamen relativo a susti
tución de Presidente en el Tribunal de oposiciones 
a mozos de carga de conducción de carnes.

Autorizar a D. Francisco Nicolás para una toma 
de agua con destino a la casa núm. 14 de la calle 
de Argensoki. •

Conceder permiso a D. Jesús Royo para practi
car toma de agua independiente con destino a hi 
casa núm. 33 del paseo de Alaria Agustín.

Autorizar a doña Carmen Gimeno para cambiar 
toma de agua en la casa núm. 9 de la travesía de 
Funes.

Conceder permiso al Acumulador Tudor para 
cambiar toma de agua.

Aprobar -elación de "acturas del Negociado de 
Hacienda.

Desestimar solicitud de D. Domingo Gracia que 
pide portería de Escuela.

Quedar enterado de la sentencia del Tribumd 
Contencioso-administrativo. en el recurso inter
puesto por 1). Félix Lóbez y D; Felipe Lafuente, 
c(.ntirmativo del acuerdo municipal, contra una 
propuesta del Tribunal de oposici.mes a plazas de 
oficiales terceros.

Denegar la instancia de los vecinos del barrio 
de Santa Fe. interesando la instalación de teléfo
no en dicho barrio.

Volver a la Comisión dictamen relativo a jubila
ción del obrero Eugenio Hueso.
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Conceder a D. Amadeo Gracia los haberes de
vengados por su difunto padre político.

Desestimar recurso de reposición interpuesto 
por los Guardias municipales jubilados sobre abo
no de descanso semanal.

Denegar recurso de reposición interpuesto por 
los Policías urbanos, sobre aliono del descanso se
manal.

Aprobar los estadillos de .Xsistencia Social co
rrespondientes al mes de noviembre pasado.

Desestimar instancias de los Oficiales segundos 
} terceros y Auxiliares de Secretaria, interesan
do aumento de sueldo.

Conceder 125 pesetas de socorro a doña Manue
la Martínez. por accidente sufrido en la vía pú
blica. ,

Fijar lugares adecuados pa*a colocación de car
teles anunciadores.

Desestimar petición del Maestro de la Escuela 
de Toaquín Dicenta que solicita abono de casa- 
habitación.

Volver a la Coimisión dictamen relativo a juoi- 
lación del obrero Liborio Pío.

Conceder pensión reglamentaria a doña Rufina 
Auserón. viuda del empleado municipal Bias Lis.

. Aprobar facturas del Xegociadc de Goberna
ción.

Autorizar para construir edificio: a D. Manuel 
Map-allón y D. Ramón Campillo: para aumento de 
pisos, a doña Teresa Angulo, y para construir ga
lerías, a D. Policaqm Ara-mendía.

Conceder permiso a doña Jacoba Lázaro para 
construir paso sobre la acera para eí acceso de 
vehículos a la finca núm. 5 de la calle Alonso W

Volver a la Comisión dictamen relativo a inclu
sión de cantidad para ensanche de la calle Cortes 
de Aragón y apertura de la calle Xorte.
■ Aprobar ía recepción definitiva de las obras de 
construcción de dos manzanas de nichos a perpe- 
tuidiad en el Cementerio municipal de Torrero.

Incluir en el próximo presupuesto cantidad, para 
pago de indemnizaciones a tres cultivadores de 
fincas por las que ha de pasar el alcantarillado.

Enarenar, durante la campaña remolachera. los 
trayectos indicados en la in iancia presentada por 
Alianzas de Labradores de Zaragoza v MiraL 
bueno.

Hacerse cargo del pago del importe del flúidrv 
eléctrico destinado a cuatro lámparas de alumbra
do público que proyectan colocar los vecinos de la 
calle de L trillas, y los de la calle de Baldomcro 
Ansó y camino de las Alcachoferas, que colocarán 
siete lámparas. 1'

, Abonar igualmente el impor.e del flúide de sei> 
lámparas de alumbrado público mi la parte lindan
te con la carretera (Venta del Cano).

Estar a lo acordado respecto a la valoración 
electuada por los peritos de ambas partes con mo
tivo de la expropiación parcial del inmueble calle 
del Refugio, 10.

Expropiar superfiede para • i'ra- la fachada de 
la casa Rufas, 3.

Denegar escrito de la Asociación de Vecinos de 
la calle de San Pablo, que -olicita instalación de 
doble palanca, con el fin de.evitar las interrupcio
nes en el alumbrado público.

Aprobar las siguientes liquidaciones de obras: 
una, de adluquinádo en la calle de las Arcadas, po: 
20.450’46 pesetas; otra, de la calle de la Viola (pie 
importa 19.372’80 pesetas, v otra, de la calle de la

Trinidad, que suma 6.923’64 pesetas correspon- "" 
diente a la contrata de pavimentación urbana.

, Aprobar relación de facturas del Xegociado de
Fomento. '

¡Hacerse cargo, a partir de primero de enero pró
ximo, del servicio de recogida de pe1 ros en la vía 
pública, y del cuiid'ado de palomas.

Designar los locales donde han de tener lugar 
las operaciones del reemplazo.

(ftorgar 500 pesetas como subvención para la 
cabalgata organizada por el Sindicato de Iniciati
va con motivo de la festividad, de los Reves Ma
gos. cediendo también la Policía urbana v Banda 
municipal de música.

cy
mii
Leí
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«CU' 
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Protestar de la Orden ministerial autorizando 
la construcción del gasómetro; declinar la respon
sabilidad del Ayuntamiento: interesar el informe 
de los Letrados asesores, sobre este asunto, y so
licitar la suspensión de las obras hasta que sea 
sustanciado el asunto.

Sesión del día 28.

Lectura y aprobación del acta de la sesión ante
rior.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Oír- 
poración por el fallecimiento del que fué Oficial 
mayor de esta Corporación D. Juan Ornat.

Aprobar escrito de Alcaldía proponiendo que el 
Xyuntamiento’ solicite de las Cortes que en la Le; 

municipal se tenga en cuenta la aspiración gene
ral de que las Haciendas 1 cales qucdien desligada- 
de la Xaciona!.

Desestimar reclamación de 1). Antonio Gómez.' 
en la que solicita la anulación de un recibo por ai- , 
bitrio solve pies derechos en la calle de'Bogg'1*" 
ro. 102.

Xútorizar a I). Ramón Pamplona para el sacre 
ficid de ganado porcino.

Denegar reclamación de D. Manuel Xavales s"' 
bre el pago del agua y vertido de la casa mim. ' 
•duplicado de la calle de las Minas.

D'ar de baja un anunció instalado por D. Juj"-' 
Alcañiz en la calle de las Armas. 20.

Liquidar a D. Ricardo Longuinos el arbitrio de I 
pozo negro por uno abierto en la casa núm. 51 !l 
la acequia del Plano.

Desestimar reclamaol ’m de doña Carmen 
ñoz contra acta de la Inspección de arbitrios pf'r 
riego de huerto en Porvenir. 12. z ■

Autorizar a 1). José Sánchez. D. Faustino Gr:L‘ 
cia y D. b sé Casado para sacrificar cabritos e'1 
sus domicilios.
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Desestimar instancia de D. Mamerto M,arroda" 

en la que solicita un puesto para 1;;. venta de vaii!11| 
en la plaza de Salamero. ye

Denegar instancias de D. Benito Marco. D- 
miel García. D. Casimiro Cardieb- D." Pilar Gr'1 2 
nell y D. Pedro Xotivol, interesando avtorizac"" I 
para sacrificar cabritos en sus domicilios. - * M

\utoriza’- a I). Xntonio Xeila para el trash111 ' 
de los restos de su padre, que perteneció al I 
de Matarifes, al cuadro d'e funcionarías mun'c 
pales.

Denegar la instancia de 1). Antonio Pérez en 
que solicita ingresar como aprendiz meritorio f' I

I ‘kctr
T0 
, -"ec 

?de

Txv° 
|Wrir
hAiio

el Matadero municipal. ,
Desestimar instancia de D. \ntouio Estebi* ■ I 

cerrajero del Matadero, en la que solicita aunie,r I ; h 15 
to de sueldo. I ó y P
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Considerar amortizadas las cbhgaciones mui'i- 
cipales que lian pasado a favo: de la Corporación 
numacipal al liquidar la fianza deposi ada por loa 
Leocadio Brun.

Aprobar altas presentadas por distintos contri
buyentes a requerimiento de la Inspección.

Incluir en el próximo presupuesto la subvención 
uvurdada por la Corporación municipal a favo: di 
ios propietarios que construyeron durante el año 
1932 en terrenos municipales.

\nular unos recibos por agua vertido de la ca
sa nuin. 16 de la calle.de Boggiero.

Desestimar redamación de doña Lutgard'a Za- 
porta, sobre anulación de recibos por agua y ver
tido de la casa núm. 3 de la calle de la Viola.’

(Devolver a dona Miicaela Casanova. 1a cantidad 
<^10 pesetas satisfechas indebidamente por canon 
se vertidlo de la casa paseo del Ebro, 50.

Resolver favorablemente instancia de D. Emi- 
de la Iglesia, sobre bajas por agua v vertido ue 

'anos conceptos tributa: ios de la casa Carbó 10.
Jjar el canon de agua correspondiente a i t 

"aiija Avícola, propiedad de D. Rosé Tutor, en 
camino de las Torres, 142.

inslancia de varios vecinos de la calle
1. Lerrao i sobre construcción de alcanta*;- 

llado en dicha calle.
Aprobar facturas del Negociado de Hacienda. 

lativ.1^1’ H a p-misión instructora expediente re- 
h'íiS Dia^e CnCÍa <lel MM9£) de San Juan' lün 

iavorlli" a,iTl->!"e;F1,l,ue^^ un crédito reconocido a
<le L. I animo Nava:ro. Alcalde de Garrapi-

I ió i rogar por tres meses el actual ipresupues
to municipal ordinario.

Pasar a la Comisión de iHacienda el Concejal 
Sr. Funes y a la de Fomento el Sr. Quintin.

SECCION SEXTA
v il l a n u e v a .d e  g a l l e g o

I

Nüm. 76.

icrr
Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Policía- i'rban- - í en ei cuerpo de la P.

e?<L‘cdente I). Demetrio Modeano.
. so
lí. 1

m u. uemetrio Modeanp
^^l'uar instancia de D. Marcelino Marco,, 

tildad L' a <JCU^ílr l^aza ni servicio de la munici-

Extracto de los acuerdos adoptados por este Ayunta
miento, durante el mes de diciembre de 1934.
Sesión extraordinaria del día 1.—Aprobar el acta de 

la anterior.
. Quedó enterado el Ayuntamiento de la corresponden

cia oficial recibida en la semana y disposiciones puoli- 
cadas en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Aprobar en principio los planos, memoria, presupues
to y pliego de condiciones, para la construcción de un 
lavadero público.

Sesión ordinaria del día 6.-Aprobar el acta de la an
terior. •

Aprobar extracto de acuerdos adoptados por esta 
.Corporación, durante el mes de noviembre último.

Aprobar balance de contabilidad y acta de arqueo 
del día 30 de noviembre último, con una existencia en 
Caja de 48.863*04 pesetas.

Quedar enterados de haber sido entregadas definiti
vamente las obras de los depósitos de abastecimiento 
de agua.

Autorizar al señor Alcalde, para adquirir todo lo pre- ' 
ciso, como precintos, alambre y tenazas, para cumplir 
lo dispuesto en el art. 83 del vigente Código de Circu
lación.

Adjudicar varios terrenos sobrantes de la vía pública.
Pasar a informe la instancia del vecino Alejandro 

Losilla, que solicita un trozo de terreno para edificar.
Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 13.-Aprobar el acta de la 

anterior.

[ de

^la<'antiagü Marín Boieno encargado 
í-eiisi^'^a1CClOn -v •F^PÍeza de cristales de la Casa 

!a " a,I1Or^’zando la plaza cVe obrero de 
■ ,aque estaba üfectcx

ción. °r>ai lacturas '1^1 Negociado de Gol>erna-
\lll- 
pof

ira- 
e»

d^j

ra-.

ce

‘^res rr,‘ 1Cen la Para pequeñas . bras a los se- 
Aitton .’SU\an en 1 elación unida al dictamen: 

l:uir edificioa Conslan^° Pastor para cons- 
''^rtin¿U. Ia ‘,anza .eoi^üitui.ki por D. Réla?

In/LarlJudicatario dlel suministro de 
¿acer-'municipales.

^trico^i Car8'° ;Iel abono del importé del fluido 
M, oúki-' cuatr; lámparas destinadas al alum- 
- Recibir ‘ 6 as ca,,es Triana y Burillo.
2°s’ del .^'""Pvamente las obras de 149690 -ne- 
?detul¿rC1 l:- correspondiente al temC 
^d con de Pcneral de obras de enlace de la 
. Adquirir 1 ZOna d'e casas protegidas.

U,la máquina de escribir, marca “L'n 
r,uejar s¡’ OP destmo a la Sección de Fomento, 
m rUn tan VCto el concurso celebrado para ad- 

¡ Uev° concur1^1 autombv'l con bomba, y anunciar

Aur/''1 iCar^° al próximo presupuesto a don
i L^ión de íl cant,(,'a<l.de 8.500 pesetas por ex 

*nea . í1 superficie necesaria para retirar 
CI-obada la fachada de la casa Rufas.

^r°bar í . . . .
acturas del Negociado de Fomento.

trajes

Quedar enterados de la correspondencia oficial reci
bida en la semana y disposiciones publicadas en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Aprobar la distribución de fondos del mes actual, 
formada por Secretaría.

Hacer constar el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento del Diputado a Cortes, D. Basilio Pa
raíso.

Dejar para cuando proceda su distribución las ins
tancias de los vecinos Alejandro Losilla y otro, que pi
den tierra para cultivo en los montes comunales.

Aprobar varios pagos.
Construir una alcantarilla entre las casas de Narciso 

Irache y Antonio Gracia, al objeto de facilitar el paso 
a las eras, recientemente emplazadas en las Cuevas.

Designar al señor Alcalde y Concejal D. Faustino 
Gracia para formar parte de la Comisión que habrá de 
gestionar el asunto sobre modificación-de las tarifas 
de alumbrado público y privado.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 20.-Aprobar el acta de la 

anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial re

cibida en la semana y disposiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
. Aprobar varios pagos. .

Quedar enterados de haber sido aprobado por la 
Superioridad el Presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1935.

Fijar en 8 pesetas diarias el jornal que habrá de per
cibir el actu 1 encargado de los Depósitos de aguas v 
fuentes.

Adquirir 300 tablillas para dar cumplimiento a lo dis-
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puesto en el vigente Código de Circulación, conforme 
a los presupuestos presentados.

Prohibir la colocación de carros y otros vehículos 
en la vía pública, castigando a los infractores.

Gratificar a los empleados con motivo de Pascuas.
Quedó enterada la Corporación del escrito presenta

do por los señores Concejales suspendidos, acotdando 
devolverlo a los interesados para que hagan uso del 
mismo, ante quien y como corresponda, ya que el ca
so de que se trata no es de la competencia municipal.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del dia 27.—Aprobar el acta de la 

anterior. .
Quedar enterados de la correspondencia oficial reci

bida en la semana y disposiciones publicadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Aprobar extracto de cruzados habidos con el repre
sentante de este Ayuntamiento, correspondiente al se
gundo semestre de 1934. . ., .
' Dejar para cuando proceda su distribución las instan
cias presentadas por los vecinos Victorio Manogué 
y Antonio Gálvez, que solicitan tierra para cultivo en 
los montes comunales.

Cubrir la alcantarilla que sale de la carretera y llega 
a la acequia de Candevania.

Requerir al vecino Pablo Vergara para que retire la 
grava depositada en la calle Alta y dejándola en el es
tado en que se encontraba. • . ...

Proveer, mediante concurso de treinta días, la plaza 
de nueva creación de encargado de los Depósitos de 
aguas y fuentes.

Sin más asuntos.
Villanueva de Gállego, a 1 de enero de 1935. —ti 

Secretario, Andrés García.
El precedente extracto ha sido aprobado por la Cor

poración en la sesión celebrada en el día de hoy.
Villanueva de Gállego, a 3 de enero de 1935.— ti 

Secretario, Andrés García.—V.° B.°: El Alcalde, Felipe
Catiela.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 551.

, JUZGADO NUM. 1
D. José María Martin Clavería. juez de primera instan

cia del Juzgado núm. 1, de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des exigidas a D.a Manuela Sálete Grima, en expe
diente de apremio de la Deleg -ción provincial de Tra
bajo a instancia del obrero D. Francisco Palao Abadía, 
se saca a la venta en pública subasta, por primera vez, 
los efectos siguientes:

Una estantería-escaparate, compuesta de dos lunas 
de unos dos metros en cuadro, que miran a la calle; 
dos lunas laterales, de 1,90 metros de alto por un 
metro de ancho aproximadamente, y dos armarios de 
madera con dieciséis cristales cada uno, que dan a la 
parte interior de la tienda: tasados en mil quinientas 
pesetas.

Un toldo, con sus accesorios, que esta colocado a 
la fachada de la casa: tasado en quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audien
cia de esté Juzgado el día nueve de febrero próximo, 
a las once de la mañana, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación y exhibir su céduia personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terceras partes de I 
tasación, pudiendo hacerse el remate a calidad ¿t 
cederlo a un tercero, haciéndose presente que los efec
tos reseñados se encuentran instalados en la planL 
baja de la casa núm. 58 de la calle de Conde de Arar 
da, de esta Ciudad, donde podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza a veinticinco de enero, di- mi 
novecientos treinta y cinco.—José María Martín Clí 
vería. -El Secretario, Licdo. Fernando García Barsala

Juzgados municipales.
Núm. 504.

JUZGADO NUM. 3
Por el presente se cita a José Morán ValdeolnA 

la esposa de éste y Joaquín Lloréns, que se hallan e; 
ignorado paradero, a fin de que el día treinta y unodt 
actual, a las once, comparezcan en este juzgado, si! 
Democracia, 64, 2.°, a la celebración de un juicio i 
faltas que se sigue en este Juzgado, sobre hurto; aper
cibiéndoles que, de no comparecer, les parará el per
juicio a que haya lugar. ; 8

Zaragoza, veinticuatro de enero de mil novecieni'- 
treinta y cinco.— El Secretario, Vicente Gallarte.

Núm. 553.
PLENAS

D. Pedro Marteles Villanueva, Juez municipal dela'l 
lia de Plenas (Zaragoza);
Hago saber: Que en juicio verbal de faltas celebrad 

eiLel día de ayer, en este Juzgado, en virtud de denu 
cia presentada por el Guarda municipal de esta local 
dad contra unos ciento treinta hombres, al parecerv 
cinos de Moyuela, por haber cazado en cuadrilla ■■ 
este término municipal el día once del actual, he rL 
do la oportuna sentencia, de acuerdo con la petié
Fiscal, con el siguiente

Fallo: Que debo condenar y condeno a cada uno 
los señores D. Agustín Sánchez Gracia, D. losé t'F 
Lafuente, D. Francisco Limo Sancho, D. 
Limo Cubero, D. Casimiro Berné Navarro, D. Luis 
calá Cubero, D. Maximino Galve Cubero y D. He 
negildo Galve Crespo, a la multa de veinticinco F 
tas en papel de pagos al Estado, y en caso de ins0'^ 
cia, a un día de arresto por cada cinco pesetaS'ua l iiiu u l'1-’ .,if 

pal de esta localid3 ■cumplirán en el depósito municipal de esta locan ™ 
a cada uno de los que cazaron en dicho dia y .1 
han comparecido les condeno a veinticinco I11''1'"'. | 
multa, que deberán pagar en papel de pagos al ^1 
y, en caso de insolvencia, sufrirán un dia de i le 
por cada cinco pesetas, en este depósito nlUl'1J8 
más al pago de las costas y gastos de edict()SyB 
Cios que con este motivo se publiquen en el ^¡1 
Of ic ia l , condenando a los ocho primeros cono j
las demás costas del presente juicio. , ¿y

Y con el fin de que sirva de notificación a
dores de ignorados nombres y apellidos, 
sente, para su publicación en el Bo l e t ín  (l ^.. 
esta provincia, en la villa de Plenas, a vein'1^^ v 
enero de mil novecientos treinta y cinco.—Pe ■ 
teles. y
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